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De: Rodrigo Medina 
Enviado: martes, 10 de octubre de 2023 19 13
Para: Oficina De Partes <oficinadepartes@sma.gob.cl>
Cc: Patricia Pérez Venegas
Asunto: Téngase Presente PdC D-159-2022
 
Es�mado/a,

En nombre de Pablo Manríquez, representante legal de     (en adelante, “Gestor Renta”), que es a su vez
administradora de     (en adelante, “Centros Comerciales” o “el �tular”), según se ha acreditado en el
procedimiento de auto  ambo  domiciliado  en Avenida Alon o de Córdova 788  pi o 2  comuna de Vitacura  re petuo amente a Ud
digo:

Mediante la Res. Ex. Nº1/D-159-2022, de fecha 27 de julio de 2023, enviada por carta cer�ficada de Correos de Chile y entregada
efec�vamente el día 01 de a o to de 202  la Superintendencia del Medio Ambiente ( SMA ) formuló car o  a Centro  Comerciale  I
SpA, en su presunta calidad de �tular del proyecto Pa�o Comercial Tobalaba, que consiste en un establecimiento ubicado en Av.
Tobalaba 4507, comuna de Ñuñoa, Región Metropolitana.

Con fecha 23 de agosto de 2023, se presentó el respec�vo Programa de Cumplimiento (PdC), dando cuenta de una serie de acciones
ejecutadas que permi�eron volver al cumplimiento, según se demostró en la medición de ruidos acompañada.
 
A través del presente, remito a usted un escrito y documentos adjuntos que dan cuenta de la ejecución de la Acción Nº3, presentada
como "por ejecutar", así como otras medidas complementarias relevantes.
 
El link de descarga del escrito y los documentos adjuntos, es el
siguiente: h�ps://drive.google.com/drive/folders/1h69aoH4VAngzDaDeEiVc-mfYSJ8TZxt1?usp=drive link 
Saludo
 
 

RODRIGO MEDINA
Gerente de Sostenibilidad y Asuntos Públicos
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